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ARTICULO 1^.- Autorizar al señor Presidente de la Honorable Legislatura

Territorial a iniciar las gestiones necesarias para dotar a la Cámara de

una central telefónica computarizada que registre números y tiempos

de llamadas.

ARTICULO 2a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 08 DE AGOSTO DE 1991.
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